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 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Vicente Rodríguez Córdoba.
DNI: 30465541V.
Expediente: CO/2007/391/G.C/EP.
Infracciones. 1. Grave, arts. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003, de 28 
de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de octubre).
Fecha: 26 de febrero de 2008.
Sanción: Multa de 601,02 €.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación.

Córdoba, 14 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador HU/2007/465/
G.C./CAZ.

Núm. Expte.: HU/2007/465/G.C./CAZ.
Interesado: Don Aurelio Díaz Lagares (29743616-Q).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/465/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 31 de marzo de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando resolución definitiva 
de expediente sancionador HU/2007/704/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/704/G.C./INC.
Interesado: Don José Manuel Pulido Pavón (DNI 

29750646P).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2007/704/G.C./INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 14 de abril de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 

 ANUNCIO de 15 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: DÑ/2007/38/GC/ENP.
Interesados: José Maestre Franco, Allen Moira, Miguel 

Mérida Ramírez, José J. Martínez Díaz, María Irene Martín Ló-
pez, Jesús Lobo Martínez, Kuruma Sport, S.A., José A. Rojas 
Gutiérrez, Manuel Benjumea Ordóñez, Miguel Ángel Correa 
Rodríguez, Rafael Rodríguez Moreno.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
DÑ/2007/5/OF/ENP, DÑ/2007/40/GC/ENP, DÑ/2007/83/GC/VP, 
DÑ/2007/106/GC/VP, DÑ/2007/136/GC/VP, DÑ/2007/155/GC/
VP, DÑ/2007/159/GC/VP, DÑ/2007/173/GC/VP, DÑ/2007/180/
GC/ENP, DÑ/2007/184/GC/VP, DÑ/2007/198/GC/ENP, por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Advirtiéndoles que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de 
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción 
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será 
firme, procediéndose por vía  ejecutiva de no cumplimentar 
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas im-
puestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 15 de abril de 2008.- La Delegada, Isabel Rodríguez 
Robles. 


